
E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00022-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidos (2022) 

Auto notificado en estado No. 011 del diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 
la parte motiva de este auto. 

 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00026-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del epígrafe, y teniendo
en cuenta que mediante proveído de calendas 24 de febrero de 2022, el cual reposa en el
archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar
cumplimiento  a  los  requerimientos  de  esta  Oficina  Judicial,  circunstancia  que  no  ocurrió,
atendiendo a que la parte legitimidad en la causa por activa no adelantó las diligencias para
la materialización del enteramiento del mandamiento ejecutivo de pago.

De  cara  a  los  anteriores  derroteros,  se  torna  relevante  traer  a  debate  lo  recientemente
manifestado por  la  H.  Corte  Suprema de Justicia,  Sala de Casación Civil,  en lo  atinente al
desistimiento tácito, que sobre el particular destacó:

“4.-  Entonces,  dado  que  el  desistimiento  tácito»  consagrado  en  el  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  busca  solucionar  la  parálisis  de  los  procesos  para  el
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme
al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación
anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha
los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de
ella se pretenden hacer valer.

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de  solución
de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o
causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha»
(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya
que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se
efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad
jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en
cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla
con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que
sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al
demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la
«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (…)”1.

Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, y en
atención a la omisión de los requerimientos solicitados por este Juzgador, y toda vez que no se
honran los principios de “eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica”,

1
 Sentencia STC11191 de 2020, 09 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto.

Expuesto lo antelado, el Despacho,
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO
TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no
darse cumplimiento al proveído de fecha 24 de febrero de 2022.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  practicadas  dentro  del  presente  asunto,  si  las
hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado.

TERCERO:  ORDENAR en  favor  de  la  parte  demandante el  desglose  de  los  documentos  que
sirvieron de base para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y
expensas correspondientes por la parte interesada.

CUARTO: SIN CONDENA en costas.

QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente jurisprudencia
en materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00049-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo  la  solicitud  de  desistimiento  de  la  medida  cautelar  sobre  el  embargo  y
retención de los dineros depositados y que llegaren a depositar en la cuenta corriente, de
ahorros,  CDT,  bonos,  acciones  o  cualquier  otra  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuenta
conjunta o separada donde el demandado sea titular en la entidad bancaria MUNDO
MUJER, el Despacho la tramita de manera favorable conforme lo establece el art. 316 del
C.G. del P. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: Tener por desistida la medida cautelar decretada por auto 21 de febrero de
2020 (fl. 2 Cuad. 2 físico), en lo que respecta a la entidad bancaria MUNDO MUJER. 

SEGUNDO: Sin condena en costas, toda vez que no se causaron. 

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00066-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidos (2022) 

Auto notificado en estado No. 011 del diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 
la parte motiva de este auto. 

 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00070-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del epígrafe, y teniendo
en cuenta que mediante proveído de calendas 24 de febrero de 2022, el cual reposa en el
archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar
cumplimiento  a  los  requerimientos  de  esta  Oficina  Judicial,  circunstancia  que  no  ocurrió,
atendiendo a que la parte legitimidad en la causa por activa no adelantó las diligencias para
la  materialización  del  enteramiento del  mandamiento ejecutivo  de pago en lo  atinente  al
demandado RAÚL IVÁN MACHADO MORALES.

De  cara  a  los  anteriores  derroteros,  se  torna  relevante  traer  a  debate  lo  recientemente
manifestado por  la  H.  Corte  Suprema de Justicia,  Sala de Casación Civil,  en lo  atinente al
desistimiento tácito, que sobre el particular destacó:

“4.-  Entonces,  dado  que  el  desistimiento  tácito»  consagrado  en  el  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  busca  solucionar  la  parálisis  de  los  procesos  para  el
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme
al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación
anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha
los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de
ella se pretenden hacer valer.

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de  solución
de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o
causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha»
(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya
que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se
efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad
jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en
cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla
con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que
sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al
demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la
«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (…)”1.

Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, y en
atención a la omisión de los requerimientos solicitados por este Juzgador, y toda vez que no se
honran los principios de “eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica”,

1
 Sentencia STC11191 de 2020, 09 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto.

Expuesto lo antelado, el Despacho,
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO
TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no
darse cumplimiento al proveído de fecha 24 de febrero de 2022.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  practicadas  dentro  del  presente  asunto,  si  las
hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado.

TERCERO:  ORDENAR en  favor  de  la  parte  demandante el  desglose  de  los  documentos  que
sirvieron de base para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y
expensas correspondientes por la parte interesada.

CUARTO: SIN CONDENA en costas.

QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente jurisprudencia
en materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c159d5d3470bdac637fd602dac315c3b9beacc8dceb065800bd0669dc49fc3e

Documento generado en 09/06/2022 09:19:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00077-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Mediante escrito militante a PDF 13 los demandados FABIÁN LEÓN RICO y JOSÉ SERAFÍN GAONA
allegan memorial poder y contestación de la demanda, atendiendo lo anterior y en los términos
señalados en el art. 301 del C. G. del P., se tendrán notificados por conducta concluyente.

Ahora, des escrito de contestación la parte demanda propuso medios exceptivos los cuales se
les corrió el respectivo traslado a la parte demandante quien dentro del término que otorga la
Ley allego escruto de descorrimiento.

Empero,  avista  el  Despacho que mediante  escrito  allegado el  pasado 9  de septiembre  la
aperada  e  la  parte  demandante  informa  que los  aquí  demandados  desocuparon  el  bien
objeto de restitución el 22 de junio de 2020, por lo que la naturaleza que reviste a este proceso
se encuentra fenecida.

Así las cosas se requerirá a la parte demandante si su deseo es terminar el proceso por carencia
actual de objeto (restitución del bien inmueble), en la medida que atendiendo la contestación
de la demanda y su réplica se están ventilando situaciones propias de un proceso ejecutivo
(pago  de  los  cánones  de  arrendamiento  y  otras  obligaciones  derivadas  del  contrato  de
arrendamiento).

Finalmente y sobre la solicitud de tener por notificado al demando  JOSÉ SERAFÍN GAONA, la
memorialista deberá estarse a lo aquí resulto.  

En mérito de lo expuesto, el Juez,

R E S U E L V E:

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado FABIÁN LEÓN RICO y
JOSÉ SERAFÍN GAONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días, contados a
partir de la ejecutoria del presente auto, so pena de continuar con el tramite respectivo, se sirva
a aclarar al despacho si desea la terminación del proceso de restitución, por carencia actual
de las pretensiones.

TERCERO: FENECIDO el término anterior, por Secretaría reingrese el proceso al Despacho para
proveer.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h.

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00116-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidos (2022) 

Auto notificado en estado No. 011 del diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 
la parte motiva de este auto. 

 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00128-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

En  consideración  a  lo  deprecado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  memorial
arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 25 de febrero del año en curso, se observa
que  es  procedente  lo  peticionado,  en  aras  de  honrar  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  de  la
administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la parte
demandada, la ejecutada YAMILE ROCIO ROMERO PERILLA, en su lugar de residencia, ni de trabajo, pese
a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más direcciones donde
pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo
10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado,

D I SP O N E:

PRIMERO: PROCEDER al  emplazamiento de la parte demandada,  la ejecutada  YAMILE ROCIO ROMERO
PERILLA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, con
el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de marzo de 2020 (fl. 22
C – 1), corregido en proveído de calendas 05 de agosto de 2021, proferidos en el proceso radicado bajo
la partida No. 110014003085-2020-00128-00. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación  del emplazamiento directamente en el Registro de
Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los sujetos
emplazados,  su  número  de  identificación,  las  partes  del  proceso,  su  naturaleza  y  el  juzgado  que  lo
requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es la ejecutada YAMILE ROCIO ROMERO PERILLA,
identificada con C.C. No. 40.411.700.

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, preceptuados
en el  artículo 108 del C. G. del P.,  y vencido éste ingrese las diligencias al  Despacho,  para lo que en
derecho corresponda.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00160-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidos (2022) 

Auto notificado en estado No. 011 del diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 
Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 
la parte motiva de este auto. 

 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2020-00160-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidos (2022) 

Auto notificado en estado No. 011 del diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 
Siguiendo el trámite procesal de rigor, y toda vez que, según la información suministrada por la 
Oficina de Tránsito del automotor objeto de cautela, se confirmó el registro del embargo del 
mismo el cual se distingue con placa HJS-810, resulta procedente decretar la aprehensión y el 
secuestro del referido vehículo. 
 
Así las cosas, es menester traer a debate, con el objeto de ilustrar al memorialista, la Circular 
PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019, promulgada por la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura, en donde se informa que el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 derogó 
expresamente el precepto 167 de la Ley 769 de 2002, que establecía como facultad de la 
Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial la autorización del registro de parqueaderos a los que 
debían llevarse los vehículos inmovilizados por orden judicial, en consecuencia, debe aplicarse 

el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso que prescribe: “Cuando se trate 

del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito 
para que realice la aprehensión y el secuestro del bien”. 
 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ORDENAR la Aprehensión y el Secuestro del vehículo identificado con la placa HJS-
810, de propiedad de la parte demandada ANDREA PAOLA BUITRAGO RUEDA, de conformidad 
a lo expresado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al Inspector de Tránsito – Zona Respectiva para que aprehenda y 
secuestre el referido bien, y lo ponga a disposición de este despacho para el proceso de la 
referencia, en cumplimiento de lo preceptuado por el parágrafo del artículo 595 C. G. del P. Se 
designa como secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de auxiliares de la 

justicia, a quien se le fija por concepto de gastos la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
($370.000,00) M/CTE. 
 
TERCERO: LIBRAR el Despacho Comisorio pertinente con los insertos del caso, y remítase a través 
del canal digital indicado para el efecto, para que la parte interesada lo tramite. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00162-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Al  observar  el  expediente que recoge el  trámite  del  proceso ejecutivo  singular  de  mínima
cuantía,  instaurado por la  COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS SANTAFE LTDA
“CONALFE LTDA”, actuando a través de apoderada judicial, y en contra de MARIA NACY ORTIZ
MENA, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado  en  el  pagaré  No.  33908,  por  valor  de  OCHO  MILLONES  TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($8.388.000,00) M/CTE, visto a folio 2 del expediente, pagadero en
los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de julio de 2020, visible a
folio  17  del  cuaderno  principal,  se  notificó  el  auto  apremio  por  aviso  judicial a  la  parte
demandada el día 05 de abril de 2021, como dan fe los tramites de notificación que reposan en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G del
P; quien no propuso medio enervante tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte
actora en el tiempo otorgado por la Ley.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 02 de julio de 2020, el cual
reposa en el plenario de la demanda digital.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la
respectiva liquidación.

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678
y PCSJA17-9984, por secretaria  REMITIR  el expediente a los jueces de ejecución de sentencias
de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00286-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando  las  actuaciones  procesales  adelantadas  dentro  del  asunto  del  epígrafe,  observa  el
Despacho que la ejecutada,  BERTA LILIANA MORALES CUBILLOS, se notificó del auto apremio de manera
personal, a través de curador Ad – Litem, el día 16 de marzo de 2022, de conformidad con lo previsto en el
artículo 293, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C. G del P; quien, dentro del término de Ley,
contestó la demanda y propuso los mecanismos de defensa que consideró pertinentes. 

Expuesto lo anterior, el Despacho,  
D I S P O N E:

PRIMERO:  TÉNGASE  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  demandada,  la  ejecutada,  BERTA  LILIANA  MORALES
CUBILLOS,  de manera personal;  quien, dentro del término de Ley, contestó  la demanda y propuso los
mecanismos de defensa que consideró pertinentes. 

SEGUNDO:  CORRER  traslado  a  la  parte  actora  por  el  término  de  diez  (10)  días,  de  las  excepciones
presentadas oportunamente por la parte ejecutada al tenor de lo preceptuado en numeral 1 del artículo
443 del C. G del P.

CUARTO: EN FIRME este proveído, ingrese nuevamente al Despacho para continuar con el trámite procesal
correspondiente.
 
N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00288-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del epígrafe, y teniendo
en cuenta que mediante proveído de calendas 24 de febrero de 2022, el cual reposa en el
archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar
cumplimiento  a  los  requerimientos  de  esta  Oficina  Judicial,  circunstancia  que  no  ocurrió,
atendiendo a que la parte legitimidad en la causa por activa no adelantó las diligencias para
la materialización del enteramiento del mandamiento ejecutivo de pago.

De  cara  a  los  anteriores  derroteros,  se  torna  relevante  traer  a  debate  lo  recientemente
manifestado por  la  H.  Corte  Suprema de Justicia,  Sala de Casación Civil,  en lo  atinente al
desistimiento tácito, que sobre el particular destacó:

“4.-  Entonces,  dado  que  el  desistimiento  tácito»  consagrado  en  el  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  busca  solucionar  la  parálisis  de  los  procesos  para  el
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme
al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación
anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha
los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de
ella se pretenden hacer valer.

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de  solución
de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o
causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha»
(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya
que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se
efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad
jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en
cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla
con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que
sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al
demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la
«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (…)”1.

Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, y en
atención a la omisión de los requerimientos solicitados por este Juzgador, y toda vez que no se
honran los principios de “eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica”,

1
 Sentencia STC11191 de 2020, 09 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque.

A.M.R
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de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto.

Expuesto lo antelado, el Despacho,
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO
TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no
darse cumplimiento al proveído de fecha 24 de febrero de 2022.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  practicadas  dentro  del  presente  asunto,  si  las
hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado.

TERCERO:  ORDENAR en  favor  de  la  parte  demandante el  desglose  de  los  documentos  que
sirvieron de base para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y
expensas correspondientes por la parte interesada.

CUARTO: SIN CONDENA en costas.

QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente jurisprudencia
en materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda  con
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de mayo de 2022.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00395-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del
Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito visible a
PDF 17  del  expediente digital,  presentada por  la  parte  ejecutante,  de conformidad con lo
previsto  en  la  norma  en  mención;  por  encontrarla  conforme  a  derecho  será  objeto  de
aprobación.

Por lo que, el Juzgado, 

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $26.806.932,oo M/CTE., a
fecha de corte 11 de diciembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda  con
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00407-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del
Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito visible a
PDF 26  del  expediente digital,  presentada por  la  parte  ejecutante,  de conformidad con lo
previsto  en  la  norma  en  mención;  por  encontrarla  conforme  a  derecho  será  objeto  de
aprobación.

Por lo que, el Juzgado, 

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de  $32.661.046,59 M/CTE., a
fecha de corte 18 de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00424-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual
reposa en el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma,
por encontrarla conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

En  igual  sentido,  habida  consideración  a  que  la secretaría  de  esta  Oficina  Judicial  efectuó  la
cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo
digital del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  el  procurador  judicial  de  la  parte
demandante,  en  la  suma  total  de SIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  SEISCIENTOS
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($7.637.604,99) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR  aprobación a  la  liquidación de costas  efectuada por  la  secretaría de esta
Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso,
por la suma de SEISCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($609.000,00) M/ CTE.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00432-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo la documental militante a PDF 16 y ss contentivos de la subrogación y como
quiera que la misma reúne los requisitos legales, y al tenor del art. 1666 y s.s. del C. C. será
aceptada por el despacho.

Ahora,  revisado  el  presente  trámite  judicial  se  evidencia  memorial  allegado  por  el
apoderado judicial de la entidad subrogada el 04 de marzo del 2022 (PDF 20 y ss), por el
cual se presenta la renuncia al poder conferido. Puesto que dicha renuncia se ajusta a lo
dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P., la misma será aceptada por el
despacho, 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación legal que el demandante BANCO DE BOGOTA otorga
al  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA –FNG, en el escrito obrante a PDF 17 Cuad. 1
digital.

SEGUNDO: Téngase en cuenta que la presente subrogación se otorga de manera parcial,
por  lo tanto,  el  acreedor BANCO DE BOFOTÁ,  podrá ejercer  sus  derechos en relación
únicamente con lo que se le está debiendo.

TERCERO: La  presente subrogación  traspasa  al  FONDO NACIONAL  DE  GARANTÍAS  S.A.,
todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del acreedor  BANCO DE
BOGOTÁ, contra el deudor principal, como contra cualquier tercero obligado solidaria y
subsidiariamente a la deuda, en la proporción que la subrogación le otorga.

CUARTO: Tener como demandantes en lo sucesivo al acreedor  BANCO DE BOGOTÁ y al
subrogado FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.

QUINTO:  Se  reconoce  personería  al  abogado  JUAN  PABLO  DIAZ  FORERO,  como
apoderado judicial de la parte subrogada en los términos y fines del poder conferido PDF
17 imagen 3 cuad. 1 .

SEXTO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr., JUAN PABLO DIAZ FORERO, (PDF (20 y
ss) por ajustarse a derecho.

QUINTO. REQUERIR a la parte demandante subrogado FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A. para que remita al despacho nuevo poder determinando al profesional del derecho
que la representará judicialmente.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00452-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que,  dentro  del  término de traslado contemplado en el  artículo  446 del  Código
General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en
el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla
conforme a Derecho el Juzgado aprobará la misma.

De otro lado, en consideración a lo solicitado por la apoderada de la demandante en memorial allegado
el pasado 02 de diciembre de 2021, se procederá de conformidad.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por el procurador judicial de la parte demandante,
en la suma total de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN
PESOS ($19.734.731,00) M/CTE.

SEGUNDO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en memorial allegado el día 02 de diciembre de
2021, para todos los fines allí previstos.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de enero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2020-00456-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando el plenario dentro de la presente causa ejecutiva, avizora este Juzgador que la activa no ha
intimado del auto apremio a la convocada, por lo que se echa de menos la orden impartida que se
avizora en el numeral “TERCERO” del proveído de fecha 07 de octubre de 2020, mediante el cual se libró
mandamiento ejecutivo de pago. 

De otra  parte,  con  el  objeto  de adoptar  determinación  de fondo dentro  de los  términos  perentorios
inscritos en el artículo 121 de la precitada codificación procesal, se ampliará el mismo por seis (06) meses,
tal  como  quedará  sentado  en  el  acápite  dispositivo  de  este  proveído,  puesto  que  en  reciente
jurisprudencia  de la  H.  Corte  Suprema de Justicia1,  se  manifestó  que  no  todo incumplimiento  de  los
términos  procesales  lesiona los  derechos  fundamentales,  puesto  que para que ello  ocurra se requiere
verificar la superación del plazo razonable y la inexistencia de un motivo válido que lo justifique. 

Así las cosas, dentro del presente caso, son múltiples los motivos que justifican la superación de dicho plazo
para pronunciarse de fondo, entre los que, cabe resaltar,  la valoración global  del procedimiento y la
conducta procesal de las partes. 

Expuesto lo anterior, el Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que efectúe los tramites tendientes a la notificación
del auto apremio de conformidad a lo ordenado en el numeral “TERCERO” del mandamiento de pago, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.  

SEGUNDO: AMPLIAR el término para tomar determinación de fondo en el caso de marras por el término de
seis (06) meses, de conformidad con lo reglado en el artículo 121 ibidem.

N O T I F I Q U E S E, 

1 Cfr. STC -148272008 (1100102030002018315200), Noviembre 14/18

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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